
Núm. !8ir icmcs 13 de Noviembre de 1863,

<5aUtm
.721

©find
DE lA PROVINCIA DE VALEADOEID. k
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Se poblica Ids Úóibingog, Martes. Jueves y Viernes aie casia sesnassa.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierño son obli- ! 
gatorias para cada capital de provincia' ciesde que ^sé'publica 

. oficialmente en fila, y desde cuatro dias despues para los 
denas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de NuHíem- 
Irede A'^ .̂

Las.ley es, órdenes y anuncios qu.ese manden publicar 
en los boletines oficiales, se han de , rein.ilir por todas las 
Áuloridadés, àl Gobernador respectivo, por cuyo-con
ducto se pasarán á los editores; de los mencionados perió
dicos. fUeales órdenes de 3 de Abril u 3 de Aaoslo 
dei839;) ■ — • . / -

SECCIÜ.NES EN QUE SE lIALLi DIVIDIDO EL BULE'TIN OEÍCíaL.

1 .’ Leyes, Reàles decretos,/Keales órdenes. Circulares.y 
Reglaménlós autorizados 'por los Exemos. Sres.' Ministros, 
ó limos. Sres. Uircclores generales de la AdininiStrución 
pública .

•2-.'*; iOrdenes yalispWsicioñes emanadas de est.e Gobierno, 
^,*:‘' ®^^^. Í^.^ríi, ,Vb Corporación ó' Dèpendéncia dé la Ádmi- 
úistraciun Civil de dotide procedan.;
, 3.‘‘■. Ordenes y.dispésiciónes det Excmo. Sr. Capitan Ge-

neral' del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Cnivérsidad, Sres. Juecés de 
primera instancia y demás autoridades militares y judicialea 

j .de la provincia., .
4 ..’ Ordenés'y disposiciones dé los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de ilaeieiida pública), Admiiïisl.i.ad.or 
1 de Propiedades y Dereclíos del Estado, y demas depi^nden- 
; das de la AdminislíaCícn eebriómiéa provincial.

5 .^ Los anuncios obciales, sea coaLfuere la-Autoridad i» 
Corporación de quien procedan. .

SECCIWI^MERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 
■ ’'=zi======i====i±=======~==±===^^

PRESIDE,?(CIA DEL CONSEJO DE-MINISTROS.

: S. M. Ja IVeina nnéstrá Señora 
(Q. D. Gi) y sil augusta St al famUta 
coutinúan en jísta Górte sin novedad 
eu su importante salud <

SECdlÓN TERCERA.

A^títn. 1426.,

Universidad Literaria de Valladolid.

. En la escuela Nornial Elemental de 
S3ntandér,;se hutía vacante la plaza 
de Eelésiáslico:.encargado de la-ense- 
Uanza de Religion y ¡Moral, dotad.i con 
2.000 rs. anuales. Los Eclesiásticos 

’W<quíerán.-pretendería, présentáran 
sus .solicitudes en la; Secretaria gene
ral de esta Universidad, acompañadas 
de laeorrespondiente relación de mé
ritos; dentro Mel- término de. 15 diasé 
eonlar desde- la fecira en que se in.- 
serte este anuncio en el BoleUn o:ft- 
<^ldi, teniendo entendido que serán 
lú'eferidos -según lo dl.^pueslo en el 
i*rtíc«lo '22 de Reglamento de Escue
las Normales, los que- tengan titulo 
^Io Regente en dicha asignatura-ó de 
HaelñUer,ó Lioenciadoien Teología.

■ '^atladolid 9 de Noviembre de 1.865. 
^Eb. Vice-Rector, ?.. Ganlahapiedra.

Núm. 1434.

Universidad Literaria de Valladolid.

ANUNCIO.

I’op renuncia del que la obtenía, se 
■^iftlla vacante en el colegio de inler- 

hos del Instituio de Santander, una 
plaza líe Regente, dotada éou 4.000 
rea ! es a hu a les, h a b i la cadn, «al i m endos 
v asislenciá facultativa, conforme dis
pone el Reglamento de 6 de N.oviein- 
bré de 186 í. '

Rara aspirar á diefia plaza' se ne- 
cemita:', '

A.’ Tener 22 años ciimplidos de 
' édad.' ". ' ' ‘ ’

2 .“ Ser dedntachablé conduela .
5 .® Tener áptiiúd' jiiobinía en las 

ciencias, Fílosoíia o Letioís, y tener 
recibido cuándo menos el grado de 
Bachiller en árlés. '

Los quedeseen ohten'erla presenta
rán inslanciá documentada'aTllíréc.- 
tor déi Ih.slilulo de Sáñlahderi Mn él 
térm'iño dé hn mes, á contar desdé Ía 
publicación de este anuncioenda Gd-^ 
teta dé'Mádrid y Uolelines oficiales de 
esta Provincia y la dé Saiit;indér. 
' Valladolid 5 dé Noviembredé 1065. 
¿=El Vice-^Réctor, P.Cáníalapiédra.

' . " " . jVtim.‘1407; '

Don bernardo ñfaYia Hor vas, Caba- 
llera de: la Deal y diutini/uida orden 
deiCárloi líí, da,la civil dé Benefi- 
cencia ^de primera clase, y Juez de 
priineru instancia >del distrito de. la 
Audiencia de esta capital y su par
tido. ^'‘'^d : ■> ^ ^.^ ",

■ Por el présente tilo, llamé vémplá- 
zo á los pa ricé tes del demente Juan 
Pizaro Gancho, fallécidó en ocasión 
que era'’condueitlo- por la 6u-ardio 
civil ádisíposiidon del Sr.'Gobernador 
dé esta Giudad, y Sobre lo cual sé i ns
truye causa criminal dé oficio en el 
Juzgado 'de primera instanciade Alva 
de TOrmeSí en averiguación de los 
que haya producido Ia muerte depes- 
presado demente Juan Pizarro, pora' 
que en el término de 30 dias, conta
dos desde Iq inserción de est.e edicto, 
se presenten dichos parientes del R- ;

nodo en el Juzgado de Alva de Ter
mes ó en este del distrito de la Au
diencia, para hacerles saber si quie
ren ó no mostrarse parte en la Causa; 
apercibidos que en otro caso se con
siderará como cumplido este requisi
to y el proceso continuará hasta su 
term i noci on. ,
■■‘ Asi lo tengo acordado en providen
cia de 28 dei actual dictada en ex- 
.lioiTo qu,e,se me h-i .diriji.do .por el 
Juez de primera instancia de la es- 
presada villa de Alva de Tormes^ >

Dado en Valladolid á 51 de Octu
bre de .186a.—Riirnardo M. Hervás. 
=Por su a.cuerdo, Gregorio Naeian- 
.ceno Moñiz.

. J . Núm. 1410.
Don Saturnino Garcia Bajo, Juez de 

■ primera inslancia de Astorga y su 
, ;parlido.,:

- Por el presente-éito y emplazo á 
Pedro Alonso Mayor, casado, jorna
lero, vecino del lug^r de Lucillo, á 
fin de qiie dentro del término de diez 
días,,de como el presea le sea insprlo 
^n el Boletin .oficial^ comparezca en 
este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa de oficio que se si
gile á consecuencia del. incendio de 
casas en dicho pueblo, el .4 del cor
riente, una de las q,u,e pertenece al 
Pedro, y .al mismo liempo .ofrecerle 
la causa por si quiere ser parte en 
ella, prevenido que de- no- compare
cer, se conlinuará la causa sin mas 
cifaile ni‘eníphizarle.

Ástérga 3r,de Octubré de 1865.== 
S^iurhinO G. BajO.=Por su mandado, 
Juliiíh García Eernandéz.

Æmn. 1420..
:Don Juan, Cano Lalar,, Juez, de. pri- 

; mera ipsíanpia de esta villa,de Boa 
y su partido. ^

Por este edicto llamo,, cito y em
plazo á José Gimeno y Giménez^ na-

Jural del Burgo de Osma, sin residen’ 
cia fija, de oficio jilano, para que en 
el término de nueve dias siguientes 
al de, su iiis.erc¡on en ej Boletin ofi
cial, c(}mi)vre¿.cii en este Juzgado á 
oir una providencia en la cansa , por 
haberse ahogado su Injo .Manuel; pues 
de 110 hacerlo le parará el perjuicio 
que haya higár.

, Dado en Roa á, 31 do Octubre de 
1863 =Juan Gano y Lalnr.=Por su 
mandado, Cií.<pulo Durango.

. ; Y para que conste al Sr. Goberna
dor de . la provincia de Valladolid, 
pongo este que sign.o y firmo en Roa 
áSÍ de Octubre de IRGó. =¥.” B
Joan Gano y . Lalur,=.Çrispulo.,D.u- 
rango,

Don Andres Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera- instancia^ del 

.Distrito de la Audiencia d^ esta 
Capital., z .

Poref présenté primer edicto, hago 
saber: (fue en virtud de comisión 
que se me ha conferido por .. di
cho Juzgado, se procede á la ven
ia en pública licitación de una casa 
perl.eneciente á, Gerónimo Meneases, 
vecino de esta Ciudad, situada en el 
cascó de la misma y su calle Real de 
Burgos, señalada con los números 23 
antiguo y 24 moderno, que forma 
ángulo a la calle de Cervantes, Jinda 
por sirs Tachadas con: las .oxprésadas 
calles, por la derecha según se entra 
en ella con casa, de D. Justo Cieza 
Pinta y por él léstero y-a-ccesorio con 
corral que antes perteneció á esta 
finca, de la pertenencia de i). Eusebio 
Lafuente; coñslá de piso bajo princi
pa!, cobertizos y cuadras»- tasada en 
43 00J rs. Cuya finca se vende para 
hacer pago à D. Eusebio .Marcos, de 
la misma vecindad, du la soma de 
,2.5.77\rs. :y oQ cents., costas.causadas 
y que se causen en el correspondieu-
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722 ' , 
le juicio ef^eculivo. El remale tendrá 
lugar el dia 1.’ de Diciembre pró
ximo y hora de las once de su ma* 
ñaua en las Gasas Consistoriales de 
esla Ciudad.

^Dado en Valladolid á 29 de Octu
bre de 1863 =Andres Hernando.=; 
El Actuario, Bonifacio Oviedo.

Don Pedro de Pueda, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente ha^O/saber: Que 
por el procurador de este Juzgado 
Don Cándido Gutiérrez de Matallana, 
con peder bastante de I). Mariano 
Gómez de Bonilla, vecino de-Rueda, 
cómo esposo de Doña Luisa Lopez 
de Tejeda, se acudió á este Juzgado 
solicitando la posesión de los bienes 
que copsiituyen 1a mitad del mayo
razgo fundado por el Sr. Licenciado 
Andrés Gritan, Inquisidor apostólico; 
mediante á que Labia fallecido el se
ñor D. Joaquín Lopez de Tejeda, 
Marqués de Gallegos, de quien la 
Doña Luisa ero hija mayor. Dada la 
información que ofreció §e acordó 
dar la posesión solicitada, la cual luyo 
efecto en el dia de ayer, en unq pasa 
sita en el casco de esta villa, calle de 
San Antolín, número 7, en yoz y 
nombre de los demás bienes que cons- 
tiluyen la mitad reseryable de dicha 
vinculación: en vista de lo cual ha 
recaído con esta fecha el auto que 
en seguida copio.

Auto. Estando dada la posesión 
á D. Mariano Gonqez de Bonilla, como 
marido de D.’ Luisa Lopez de Tejeda, 
vecino de Rueda, de la mitad del 
vínculo, objeto del presente inter
dicto, publjquese el auto en que se 
mandó dar aquella pof edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta .villa, y en el Boletín oficial dé 
la provincia, seguq lo prévenido en 
el artículo 700 de la ley de Enjuicia
miento civil, para los efectos del 701 
de la propia Ley.

Así lo mondó y firma el Señor Don 
Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de Tordesillas y su partido 
á 30 de Octubre de I863.=Rueda. 
=Anlemí, Federico García Crsal.

Y para qüe conste cumpliendo con 
lo mandado, se hace público por me
dio del presente. '

Tordesillas 50 de Octubre de 1865. 
= Pedro de Rueda.=Federico García 
Gasál.

SECCION QUINTA.

Núm. 1421.

Diputación Provincial de 
Valencia.

OBRAS DEL PUERTO.

Autorizada esta Diputación por 
la Ley de 18 de Junio de 1856, é Ins
trucción de,23 de Enero de 1857, par^a 
emitir obligaciones provinciales al

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto provin
cial de Valencia y con aumento á las 
contribuciones territorial é industrial.

Segundo La cantidad que se re
caude en el Puerto del Grao por el 
impuesto general sobre el Tonde^de- . 
ro, carga y descarga.

Tercero. El importe local de 47 
ímar^vedises por quintal de carga y 
descarga

>Bstos arbitrios quedarán afectos á 
las obras del Puerto mientras no se 
concluyan las mismas y se hayan amor
tizado las acciones que para su cons- 

Tra^cloq se emílaq.
Arl 2,'' El déficit entre la canti

dad que produzcan lodos los arbitrios 
mencionados en el artículo prirnero 
y la del importe de las obras ejecuta^ 
das anualmente, se abonará eq accio
nes provinciales emitidas por la Dipu
tación provincial de .Valencia, con el 
V.” B.‘’ dtíl Gobernador de aquella 
provincia.

Arl 3.‘’ Se autoriza á la Diputa
ción provincial de Valencia para erqi- 
lir con el esclusivo objeto espresado 
en el articulo segundo, y hasta la su
ma de 22 millones de reales vellón, 
obligaciones provinciales que ganarán 
un interés anual de 8 por 100.

Arl. 4.° La arnorlizacion de estas 
obligaciones no enopezará hasta ocho 
años después de la primera emisión, 
y á ella se destinará el 75 por 100 del 
producto líquido de toda la recauda
ción comprendida en el artículo pri
mero, despues de deducida la parle 
destinada al pago de intereses de las 
obligaciones emitidas.

Y las Corles Consliluyentes lo pre
sentan á la sanción de V. M^

Palacio de las Córtes 6 de Junio 
de 1856.=Señora.=Facundo Infante, 
Presidente. ---Pedro Calvo Asensio, 
Diputado Secrelario.=José Gonzalez 
de la Vega, Diputado Secretario.=El 
Marqués de la Vega de Armijo, Dipu
tado Secretario.—Pedro Bayarri, Di
putado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856. = Pu- 
blíquese como ley. = IsabeL=Bl Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Arias 
Urja/ ‘ ’

Por tanto, mandaqios á todos los 
Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demas Autoridades, asi ci
vile^ como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eq todas sus 
parles.

Palacio á 18 de Junio de 1856.= 
Yo la Reina.=E1 Ministro de Ponoen- 
lo, Francisco de Luxán. .

INSTRUCCION
para la emisión.de acciones provincia

les del Puerto del Grao de Valencia, 
autorizada por la ley de 18 de Ju
nio de 1856, para, atender al pago 
de sus obras, y para la recaudación 
y aplicación, de los arbitrios creados 
por la misma ley

DE LA EMISION DE LAS ACCIONES Y SU 
AMORTI ACION.

i
Artículo 1-" A medida que lo re- 

f quiera el progreso de las obras., se

portador con que cubrir é! déficit en
tre el producto de lo.s arbiliios y el 
importe de tas obras egecutada»; ha 
acordado se proceda a la segunda 
emisión de quinientas obligaciones en 
pública subasta, cuyo acto tendrá 
ebído en el salón de sesiones de la 

i Gorporacion, el dia 1." de Diciem- 
1 bre a las -doce de la manapa, ad- 
i milióndóse en la primera medja bofa 
: las proposiciones qqíe se presenten en 

pliegos cerrado-'i con arregló-al ad- 
, junio modelo; y con las condiciones 

que signen,-
! 1.^ 4 cada pliego deberá acom-f 

panarde la carta de pago que acredi
te que el proponente ha depositado en 
la de fondos provinciales el 5 por -100 
del importe nominal de las obliga
ciones porque se interese; ó sea 100 
reales por cada una de ellas.

i 2.^ La subasta girará sobre el tan^ 
lo por ciento de aumento á los 2000 
reales, capital década obligación; pre? 
firióndose las proposiciones que con- 

' tengan precios mas altos, y en igual
dad de estos, las quese interesen por I 
menor número de obligaciones. 

j 3.“ Los autores de las proposicio
nes, que por las circunstancias refe
ridas, hayan merecido la preferericia, 1 
deberán presenlarse personalmeqle á 
firmar el acta de subasta, ó autorizar 
al efecto á otra persona con poder 

i bastante. i 
i 4.* Las obligaciones llevarán la 1 

fecha de primero de Enero y disfruta- 1 
, rán desde dicho dia inclusive el inte

rés de 8 por 100 anual, debiendo los 
y adjudicatarios realizar el irnpqrte de 
' las suyas respectivas, deducidq el de- 
; pósito, en la Depositaría de fondos j 
j provinciales antes de las 5 de la tar

de del 51 de Diciembre. Si así no Iq 
verificasen, perderán por este solq i 
hecho el depósito de garantía, é indem? 
nizarán á los fondos de la obra de los i 
perjuicios que por ello se les irro- 
garen.

5.® Los depósitos correspondien
tes á las proposiciones no admitidas 
serán devueltos, concluida la su-; 

: basta:

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. entera
do de }as condiciones con que se emi
ten. ... obligaciones provinciales del 
Puerto del Grao, me obligo á tomar...

1 abonando.... rs. por 100 sobre el ina- 
porte de cada una.

Fecha y firma, espresándose en le
tras la prinaera y todas las cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.

DOÑA LSABEL II, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Reina de las 
Españas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las 
Córtes Constituyentes haq decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobier’ 
no para destinar á la construcción de 
las obras necesarias en el Puerto del 
Grac^de Valencia, aprobadas por Real 
órden de 26 de Febrero de 1856, los 
arbitrios siguientes: 

emitirán acciones al .portator do 
2.000 reales vellón en los términos 
prescritos en la ley de 18 de Junio de 
1856, llevando cada una de ellas 24 
cupones-jde á 80 rs., pagaderos por 
semeslreíi vencidos en 11.® de Enero 
y T ** de Julio de cata añei, en la De
positaría de la Dipulacion iprovintial 
deVafencia.

Arl. 2.® Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones los arbitrios conce
didos por el art. t.® de la espresada 
ley para la construcción de las obras 
necesarias en el Puerto.

Arl. S ® Desde el dia 1.® de Junioy 
desdeel 1.° de Diciembre de cada año, 
se presentarán loscupones respectivos 
á Iq Depositaría provincial de Valen
cia en carpetas duplicadas, á fin de 
que esta pueda señalar dia para su 
cobro.

Arl. 4 ® La diferencia líquida que 
resulte en fin de cada año, despues 
de satisfechos los gastos de dirección 
y adnqinistracion de las obras, entre 
lo recaudado por arbitrios destinados 
q las mismas y lo pagado en metálico 
al contratista, se aplicará al pago de 
los intereses de las acciones emitidas 
durante la ejecución de las obras; 
pero concluidas éstas, lo cual habrá 
de yeríficarse precisanqente dehlró de 
los ocho años siguientes á la primera 
emisión, se destinará el total de la 
recaudación al pago de intereses y 
amortización, deduciendo solo del lí
quido, despues de pagados los intere
ses, 2.5 por 100 para la conservación 
de las obr as y demas que se crea ne
cesario.

Arl. 5.® La amortización se anun
ciará con 30 dias de anticipación en 
la Gacela de Madrid y en el Boletm 
oficial de la provincia de Valencia, y 
se celebrará un sorteo, llamando las 
acciones por sus números de inscrip
ción en el registro.

Art. 6.® El sorteo para la amorti
zación se verificará en acto público, 
presidido por el Gobernador de la 
provincia, ocho dias antes del vencí- 
miénlq de los semestres marcados 
para el pago de intereses.

Art. 7.® Desde el vencimiento de 
cada semestre dejarán de disfrutar 
intereses las acciones cuyo número 
baya sacado bola de reembolso, aun 
cuando los tenedores de ellas larden 
mas ó menos tiempo eq presentarías 
al cobro.

Arl. B? La Dipulacion provincial 
llevará una cuenta detallada de la^ 
acciones que se emitan, de los inte
reses que devenguen, de los que se 
vayan pagando, de la arnorlizacion de 
aquellas y de todas las demas opera
ciones de contabilidad, dando parle 
de ellas al Gobierno por sernéslresy 
publicándolas con la mayor exactitud 
en la Gaceta de Madrid y en el Bol
tin oficial de la provincia de Valencia*

DE LA RECAÜDVCION Y APLICACION ^8 

LOS ARBITROS.

Arl. 9.® Los arbitrios autorizados 
; por el articulo I.® de la Ley de 1 
1 de .rooió último con destino ála cens
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Iruccion de las obras necesarias en 
el Puerto del Grao de Valencia, apro
badas por Real orden de 26 de Fe
brero de 1856, se recaudarán de la 
manera siguiente: el millón de reales 
anual á cargo del presupuesto pro
vincial de Valencia, por la Adminis
tración principal de Hacienda públi
ca, como recargo á las contribuciones 
territorial é industrial, en los térmi
nos establecidos por instrucciones 
para la recaudación de los recargos 
autorizados para partícipes. El im
puesto general sobre el fondeadero, 
carga y descarga y el local de 17 ma
ravedís por quintal de carga y des
carga por la Diputación provincial, 
con intervención de la Hacienda pú
blica, que se egercerá por medio de 
un interventor especial encargado de 
este servicio, siendo de cuenta de 
aquella, y con cargo á los arbitrios, 
el sueldo que perciba dicho funcio- 
nano.

Art. 10. La Diputación provin
cial espedirá semanalmente las cer
tificaciones de lascanlidades recibidas 
por derechos generales, espresando 
en ellas la parle que ha correspondi
do al impuesto de fondeadero y ai de 
carga y descarga.

Art. 11. Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior, se 
pasarán al Gobernador de la provin
cia para que las oficinas de Hacienda 
formalicen el ingreso por derechos 
de Aduanas y la só ida con cargo 
al crédito concedido para obras de 
puertos al Ministerio de Fontenlo, 
comprendiendo el importe de cada 
concepto como contraído y recaudado 
en las cuentas de rentas públicas y 
certificaciones de ingresos.

Arl. 12. Las citadas oficinas de 
provincia darán conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro público 
de las cantidades que vayan sucesi
vamente formalizando con cargo al 
presupuesto de dicho ministerio, paró 

que esta dependencia pueda hacer
las rebajas de su importe en las con
signaciones que entregue para obras 
de puertos.

Art. 13. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pie de las certificacio
nes mensuales de ingresos el importe 
de los arbitrios establecidos para las 
obras del Puerto que no deban figu
rar como productos de Aduanas, para 
conocimiento del Gobierno

Arl. -14. El tícrbernador de Va
lencia remitirá anualmente al Minis
terio de Fomento un estado com
prensivo de las asumas entregadas 
á la Diputación provincial por lodos 
los arbitrios autorizados por la Ley 
de 18 de Junio último, con distinción 
de las 1res procedencias en que se di
viden y de los invertidos en las obras 
á que eslán destinados, sin perjuicio 
de las cuentas formales y demás que 
el mismo Ministerio deba exigir para 
justificar la inversion legal de los re
cursos y arbitrios volados por las Cór- 
les para las obras del Puerto.

Art< 15, El con travista podrá to
mar de las oficinas el conocimiento 
diario de la recaudación de dichos 
arbitrios, sin que en ningún tiempo 
pueda exigir otra clase de interven
ción. Madrid 23 de Enero de 1857. 
=Aprobada por S M.=Moyano.=E8 
copia.=Ecbevairia,=Valencia 19 de 
Octubre de 1863.=¿EI Gobernador 
Presidente, Gáslor Ibáñez de Aldecoa. 
=^P. A. 1). L. íL? El Diputado Secre
tario, Pedro Plá.

JVáw. 1422.

Ayunlamienío Constitucional 
deCuencade Campos.

Hallándose autorizado este Ayunta- 
mienlo para arrendar, administrar ó 
repartir el importe del cupo y recar
gos de los seis primeros meses del 
ÓÚo próxinio de 1864, de las especies 

de Consumos, según consta en él ex
pediente del año pasado de 1862, fe
cha 14 de Noviembre de dicho año, 
la Corporación municipal, en sesión 
del dia 1.’ del actual, acordó el ar
rendar las referidas especies, con la 
venta esclusiva y al por menor, as
cendente el cüpo y recargos autori
zados á 16.114 rs. y 16 cénts., bajo 
el pliego de condiciones ^ue obra en 
el expediente de su razón, y de ma
nifiesto en la Secretaria de este 'mu
nicipio, señalando para su remate los 
dias 1'5 y 22 del Corriente y hora de 
once á doce de sus respectivas ma
ñanas, en el local del Ayuntamiento.

Cuenca 2 de Noviembre de 1863.— 
El Alcalde, Victor Ceinos. =3Casimiro 
Perez, Secretario.

Núm. 1425.

Ayuntamiento Constitucional 
de Torrecilla de la A badesa.

Mediante á no haber tenido efecto 
el remate de los pastos y aprovecha
miento de piña de los pinares de este 
común de vecinos, por falta de lid
iadores en el dia 19 del próximo pa
sado Octubre, según el anuncio in
serto en el Boletín oficial número 155; 
con la competente autorización del 
señor Gobernador de la provincia, se 
sacan á segundo remate, el cual ten
drá lugar el dia 15 del actual en esta 
villa y su Sala Consistorial, á las doce 
de.su mañana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde D. José Olivares: su 
respectiva tasación y demás condicio
nes facultativas y económicas apare
cen del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento

Torrecilla de là Abadesa 2 de No
viembre de 1863.=El Alcalde, José 
Olivares,

Núm. 1424.

A Icaldia Constitucional 
de Botal de Gallinas.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia, fecha 50 del mes ul
timo, sé saca á nueva subasta el apro
vechamiento de los pastos del pinar 
de estos Propios, denominado ’Pira- 
¡pellar del Rey.

El acto de subasta tendrá Tugar 
entre once y doce de la mañana del 
dia 2 del próximo Diciembre, en las 
Salas Consistoriaies de este pueblo, 
sirviendo de tipo la cantidad de 400 
reales, y con sujeción á los pliegos 
de condiciones económicos yfaculla- 
tivos que. resultan en el expediente 
de su razón, que podrán consultar 
los licitadores en la Secretaría dél 
Riismo.,

Pozal de Gallinas 1.® de Noviembre 
de 1665.=E1 Teniente Alcalde, Teo
doro Hernández.

Núm. 1435.

Ayuntamiento Constitucional 
de Matilla de los Caños.

El Domingo Í5 del actual y hOrá 
de las doce de su mañana, tendrá lut 
gar en la Casa Consistorial de este 
pueblo, en un solo remate, el arrien- 
do de pastos de este término,jurisdic
cional, para su aprovechamiento por 
ganado ovejuno, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, que se 
harán presentes á los solicitantes. Lo 
que se anuncia ai público para que 
llegue á noticia de las personas que 
gusten interesarse en dicho arriendo.

Malilla de los Caños 5 de Noviem
bre de 1865.=:El Alcalde, FranciscOi 
García.
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de lientas en sesión de 30 de 

Setiembre último^ lo que se inserta en el Boictio oficial, cor^orme al art. 137 de la Jieal Ins-^ 
tracción de '51 de Mayo de Ï8^^à, '

Valladolid 13 dé Octubre de 1865.=Eugcnio Rodríguez del Olmo.

Número 
4el 

’®’entarío

Idem 
del 

expediente.
FINGAy PROCEDENCIA Y SITUACION, NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE.

Importe 
del 

remate.

700 570 ,2/ suerte del quiñón número
1." de un terreno. . . , Instrucción pública inferior de Villa

frades en su término. ..... 1). Sciudídio Ramos, vecino de Villafrades. .- . 7500
701 570 Tierra del quiñón 23.. . . 

l.“ suerte del quiñón 16. .
Id. de id. en id . , . . . . . . D. Francisco Brime, id. de id.............................. 4600

701 570 Id. de id en id.. ................................... Ptf Juá’! Francisco Escobar, de id........................ 2100
701 570 1.* suerte del quiñón 21. • Id. de id, en id.............................  . - D Francisco Brime, de id. . . . . . • • 4440
701 570 2.' suerte del quiñón 16. . , Id. de id. en id........................  . . - 71,1 mismo,..............................................................5510
701 570 Tierra del quiñón 22.. . , id. de id. en id-. ...•.'. D. Mariano Sánchez, vecino de Mayorga. . . 5450
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JÜNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Relación de los censos aprobados por la misma, cmjas redenciones se han efectuado 
conforme á órdenes vigentes, . . .

SESION DE 5 DÉ DETUDDE 'DE lSe3

Número .
^?^ 

expediente. CENSATARIO. CORPORACION.

Z Rédito» . . ii Importe 
de delà capita

' cada- cénsd, 'líea^iort.’

Se necesita un augeto que quiera 
encargarse de la venta en,comisión 
de carbon de GasliUa, superior, abo« 
nándole el 4 por 100; y si dé las ga« 
rancias suficientes se le pondrá un 
buen surtido, ,

Para tratar;de ajuste y demás con- 
diciones podrán verse con Ü. Esteban 
de la Hoya, calle de la Boariza, nú' 
mero 44. .

772 D. Angei Gonzalez, de Çabezon. . .7 • - Propios. . . , .
' 807 h. Braulio Marlin, de Serrada. . • - - Idem. • • . . • •

D. Eusebio Alonso, de Villalba de Adaja./. Instrucción pública 
81)5 ' ' D. Justo de Prado, de Santervás. . '. . Clefó.. . . . .
808

Vaiíadólid^í^ Í863.=E1 Presidente, Antonio Hurlado.

CA JA DEAHORROSDEVALLADOLID

1.0 de Novieiribre de 4865.

Reale». Ct».

488 5.8 . 
,"4 2

"'^15’ »
420 ■ )>

3924 .58
45Ô »

A3^7’50
4846 45

. ,:533j38 ,; 40258 23

AVISO A QUIEN CORRESPOiNDA.

Han ingresadp.en este 
dia correspondiente á. 
93 imponentes, de los 
cuales 7 son nuevxss
la cantidad de'. , 21JGl

• Se ha devuelto á pe- 
tieioii dé îOinlerèsàdos.
la cantidad de.,.15,382,79

Ei Diréctor ¿e Semana, 

Severiano Amo.

MONTÉ DÉj PIÉÍi^D. '

Se han dado por S éUi- 
' peñés sobre bihajás. 
Se han cobrado por 4 

desempeños sobre al
hajas............ ...

Se han dado por 15 le
tras..........................

Se han cobr;ido por 14 
letras........................

Í;O(>O

848,60

401.462

93.400

El Director êe Semana, 
Salvador J^. Perez.

CRÉDITO CASTELLANO.

Por Real órden de 27 de Octubre 
’’próximo pasado, se ha servido S. M. la 
Reina (Q D G.) anular la Junta gene- 
.ral extraordinaria de accionistas de 
esta sociedad, celebrada el dia 4.° de 
Julio del corriente año, y mandar que 
se convoque otra nueva, la cual ha
brá de resolver acerca de los asuntos 
qi?e á aquélla se sometieron, de con
formidad con los artículos 40 y 46 de 
Ids estatutos sociales. En .su con
secuencia, para cumplimentar lo que 
la espresada Real órden previene, y 
cumpliendo igualmente lo dispuesto

por el Sr. Gobernador Civil de esla 
Provincia, lá Junta de Gobiemo, en 
sesión de ayer, ha acordado convo
car nuevamente á los Sres. accionis
tas del Credilo Castellano, qué hábran 
dé reunírse en Junta general estraor- 
diñaria ef dia 46 de Diciembre próxi- 
mó, á Ias sieté de la noche, en él do- 
micilió de la sociedad.

Para tener derecho dé asistencia á • 
la Júnlá, es indispensable poseer 20 
acciones por lo menos de la sociedad, 
lo cüal se justificará depositáridolás eñ : 
lá Cájá social quíñeé dias antes del 
sénaiado para la réunion dé aquella, 
ó séa hasta 6130 inclusive delprèseri -. 
Té ñiés.

La Caja; al recibir las acciones, es
pedirá un resguardo provisional y 
nominativo en el que conslarán él dia 
y hora en que se verifique ef deposi 
lo. Dicho resguardó deberá ser entre
gado en la Secretaria de la sociedad, 
y está en vista de él, eslenderá la 
credencial correspondiente. ■

Valladolid 7 de Noviembre de 4865. 
=Por acuerdo de la Junta.=El Se
cretario, Luis Polanco.

señalado el remate de da Corla de

Ef dia 4 de Octubre próximo pa
sado, fueron entregados, en casa de 

l íos Sres. Vallejo é hijos del comercio 
’de-está Ciudad, sucesores dé Navarro, 
dos cajas dé música y un réloj, y al 
hafeerîô sé recibió á la vez del mismo 

= sujetó, un escrito sin firma, que de- 
biá qué pasaría él mismo- dueño ál 
poco 'tierapó. ’En vista del éscríló y 
mediante nuestras preguntas al por-

...... , . ; . /tadór, nó tuvihiOs inconveniente ad
leñas de la Dehesa qué en termino , nniiriag, mas como basfa lá fecha 
dé ViUafuerte de Esgueva pertenece Dayie se haya presentado ^ reelamar- 
á la Exema. Sra. 'Vizcondesa deVa- Jqs^. ¡q anunciamos para que por este 
loria, el que tendrá lugar en la Easa- ! _—-□:- ..----- ,
Palacio de S. E., situado «n está ciu
dad de Valladolid y su cable del Sal
vador, número 14; dónde esta de ma- 
nifiesto la Tasación, y pliego de con
diciones para dicha ven la.- - ■

5 El montoráz Benito Sanctiez/íque 
habi ta. en ;e 1 ci la d o V i l lafnerte, está 
encargado de enseñar láDéhesa.h

medio llegue á conocimiento de su
verdadero dueño, quien con Tal dere
cho podrá disponer.de dichos efectos.

PASTOS DE INVIERNO,

Eñ la dehesa de Pesquera,' lindante 
con el rió puero,;se admiten cuatro
cientas cabezas lanares. Con D. Ca
simiro-Sanz, eñ Aldea dfe San Miguel, 
sé puede contratár. ■ 1

Se vendé un carro con cua
tro millas^ con todos jos ar
reo^ necesarios^ y speos para 
cargamento. La persona á 
ijuien convenga puede tratar 
con su dueño que vive en esla 
Cinilad, Parroquia de S. An
drés, calle de la Cadena, nú
mero 25-

CRÉDITO CASTELLANO.

. Las personas que hayan entregado; 
en esla sociedad acciones del ferro-car- 
ril de Isabel II,.para la liquidación 
de intereses, se servirán pasar á las 
oficinas de la misma de once de la 
mañana á la una de la tarde, los dias 
no feriados, con 61 objetó de hace? 
efectivos aquéllos^

Valladolid 12 de Noviembre de 
. 4865.=EI secretario de ia Sociedad, 

Luis Polanco.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno ha acordado 
elevar el premio de los descuentos y 
préstamos á 7 por 400 anual. . .<

Valladolid 9 de Noviembre de 4863i ■ 
= El Secretario, Angel Rico.

VENTA DE LEÑAS.

Para el dia 22 del presente mes
y hora de las doce desu mañana, está

Se arrienda en público remate es- 
trajudicial, el Domingo 15 del cor- 

■rienté"^^ ¿Té Nbvieinbre, la heredad 
de tierras y el prado titulado del 
Taray, silo lodo en los términos des
poblados,de 'Herreros ,y los Villares 
de Yuso, distrito municipal'de Pollos, 
que en lá actualidad llevan D^ Gui- 

JlermoJUIban y ojlros. de esta última 
• villa; ádHriréndósequR la subasta ten
drá lugar á las doce de la mañana del 

•.referido diaVen, lá. •villa, ’de-’.TordesV 
ilas.en\I.a habitación de .D, Pedro Ro
dríguez Mestre; y el .pliego de' condi* 
clones con que ha de’vérificorsó, fes^'. 

. tara de manifiesto qn., las Aceñas de 
dicho despoblado de Herreros, y en 
Valladolid casa de D. Epifanio Lu-, 
meras. . . .

Sri arriendan los pastos de la Debe* 
sa de San Bernardo, sobre el rió 
Doero, entre Valladolid y Peñafiel, eri

En éf dia 10 dél corriente,' sé per
dió desde el Puente Mayor basta la 
Fuente del Sol, una cartera negra 
con una licencia para uso de armas, 
una cédula de vecindad, y dos dé
cimos para la Lotería que se Híá 
el día Í2 del . corriente. Se suplica 
á la persona que la haya hallado, la 
enlregue á José Martínez, calle de 
San Martin, número 25; advirtiendo 
que su dueño se conviene á jugar á 
medias los dos décimos eón la perso
na qne los haya hallado. ■ ’ ’

Se arriendan los pastos del Coto de

= Aniago, de invernia y primavera, per' 
tonecientes á los Sres? D. Vicente Pi
mentel y D. Alvaro Olea. .

Su remate tendrá lugar el día 22 
del actual, de diez á do ce de su ma

ñana,, en el ex-convenlo de Aimaoe; 
su tasación es la de 4 500 realas.

la Dehesa reside el Administrador, ' 
con quien se tratará. Cabida para - 
unas 4.000 obejas. 1 Valladolid.—Imprenta de cARPíD^^' 

. calle de la Obra jnúm. 8.
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